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CONSTANCIA. Señora Juez, le informo que luego de realizar  la búsqueda 

del certificado de vigencia del abogado Leonel Mauricio Quinchía Munera, 

con T.P 348.020 del C.S.J, en la página de la Rama Judicial -Consejo 

Superior de la Judicatura-, se encontró que a la fecha registra en estado 

vigente. Se observa que el correo electrónico aportado en la demanda, se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

A Despacho para Resolver 

 

Rubys Flórez  

Oficial Mayor. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Toda vez que la demanda cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 82 del C.G.P, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Admitir la presente demanda verbal (reivindicatorio) instaurada 

por José Hernando Gutiérrez Gutiérrez en contra de Julio Cesar 

Gutiérrez Gutiérrez. 

 

Proceso Verbal - Reivindicatorio 

Demandante José Hernando Gutiérrez Gutiérrez 

Demandado Julio Cesar Gutiérrez Gutiérrez 

Radicado 05001-40-03-013-2022-00583-00 

Auto Interlocutorio No. 495 

Asunto Admite demanda  
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Segundo. Advertir a la parte demandada, que dispone del término de veinte 

(20) días de traslado para ejercer el derecho de defensa. 

 

Tercero. Reconocer personería al abogado Leonel Mauricio Quinchía 

Múnera, con T.P 348.020 del C.S.J, para que represente a la parte 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

Cuarto. Se ordena notificar este proveído a la parte demandada, en la forma 

legal dispuesta para ello. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

AHG 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.    024       Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy __14 DE FEBRERO DE 2023_ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
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